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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


 INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO: Establecer obligatoriedad en la oferta de menús Light en comercios gastronómicos .- 

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 

    El presente proyecto tiene como finalidad facilitar el acceso de la población a los alimentos recomendados por la Autoridad Sanitaria, por la Organización Mundial de la Salud.-

Actualmente se deben  generar hábitos de consumo alimentario y difundir la información sobre la prevención, el control y el tratamiento de las enfermedades cardiovasculares, la obesidad y la diabetes.-

Esta futura ley que será de aplicación en toda la provincia reconoce como órganos de aplicación y merituación de las sanciones a la respectiva autoridad de aplicación administrativa , es decir que los municipios podrán adherir a esta ley y merituar el monto de las multas aplicables a  Restaurantes, Confiterías ,Cafés, y /o cualquier otro establecimiento gastronómico de venta al público minorista .-
Este proyecto viene a paliar una necesidad social insoslayable y es importante resaltar  que ningún comercio va a tener más gastos por  utilizar productos de elaboración light ya que  la ley pide simplemente tener cartillas que  especifiquen orfetas Light para aquellas personan que decidan comer en función de una mejor calidad de vida y en función de la  prevención de enfermedades como ser la diabetes, las patologías cardiovasculares y la obesidad.-

Es por ello que solicito el presente proyecto sea oportunamente abordado y aprobado en pos del bienestar de la población que hoy no tiene la posibilidad de elegir por una mejor calidad de vida en lo que respecta al consumo de alimentos en los mentados establecimientos.-

POR ELLO:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1º:   ALCANCE:    

Todos los Establecimientos que elaboren y comercialicen alimentos destinados al público minorista para retirar o consumir dentro del establecimiento, deberán ofertar en forma detallada  en sus menús  alimentos  específicos para la prevención de enfermedades cardiovasculares, obesidad y diabetes de acuerdo con las siguientes  descripciones:

a) Restaurantes: deberán ofrecer al público o ubicar en cada mesa del establecimiento, conjunta o separadamente con la carta principal, una cartilla que contenga un listado de diferentes comidas elaboradas con alimentos sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo contenido graso y con otras indicaciones que el Ministerio de Salud considere necesarias para hacer efectivos los objetivos de la presente ley.

b)  Bares, pizzerías, parrillas, heladerías, bombonerías, venta de hamburguesas, panaderías, confiterías, elaboración y venta de empanadas, rotiseras, elaboración y venta de sándwiches, y en general todo establecimiento que elabore y venda al público un tipo de comida principal:
Deberán poseer una cartilla en cada mesa, para los establecimientos que por su modalidad las posean, y una cartelera de menú de comidas sobre el mostrador que contengan una modalidad de la comida principal sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo contenido graso y con otras indicaciones que  el Ministerio de Salud recomiende.

c) Todas la empresas que oferten servicios de lunch u otros similares, para fiestas u otros eventos, deberán ofrecer en su cartilla de menú una parte del mismo con alimentos sin sal agregada, sin azúcar agregada, de bajo tenor graso y con las características e indicaciones a las que se refiere el apartado a).-
ARTÍCULO 2º: APLICACIÓN: 

La presente ley será aplicable a todos los establecimientos y empresas situadas en la provincia de Corrientes. Cada autoridad de Aplicación respectiva merituará el monto de las multas a las que serán sometidos los responsables de dichas empresas y establecimientos  en caso de incumplimiento de la prescripciones del articulo I.-
ARTICULO 3º: Cada Municipio deberá adherir a la presente a los fines del cumplimiento del articulo anterior mediante Ordenanza Municipal emanada de los respectivos Concejos Deliberantes.-

ARTICULO 4º: De forma.- 
Página Nº: 2

[image: image1.jpg]